ANUNCIO

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO,

HACE SABER: Que esta Alcaldía, en Resolución de fecha 6 de octubre de 2011, en relación con la convocatoria de concurso-oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo, para cubrir en propiedad una plaza de funcionario de carrera, con la denominación de Técnico/a en Medios de Comunicación, pertenecientes al Grupo A2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Media, acordó lo siguiente:

1º Declarar admitidos y excluidos, provisionalmente, a la práctica de los ejercicios del citado concurso-oposición a los señores solicitantes que figuran en la lista certificada que queda expuesta al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y de la que resultan admitidos y excluidos los siguientes:

ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE

	1. DELGADO BUENO, SONIA

	2. DELGADO UREÑA, JOSÉ MIGUEL


EXCLUIDOS:


NINGUNO


Contra la relación de admitidos y excluidos, los interesados podrán hacer las reclamaciones que consideren oportunas, en el plazo de DIEZ DÍAS a contar de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de no presentarse reclamaciones, la presente lista se eleva definitiva.

2º.- El tribunal estará compuesto por:

Presidente: Titular: Andrés Fernández Cruz; suplente: Juan Carlos Armenteros Moreno.

Vocales:

· Titular: D. Julián Martínez Damas; suplente: D. Marien Peinado Lozano. 

· Titular: D. José Mª Guzmán García; suplente: D. Víctor Castilla Penalva.

· Titular: D. Antonio Megías González; suplente: D. Rafael Ceres Frías. 

Secretario: Titular, Dª Luisa I. Moreno Moreno; suplente, D. Cristóbal Jiménez López.


La composición del Tribunal podrá recusarse en el plazo de 10 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


3º.- El Tribunal se constituirá el día 29 de febrero de 2012, a las 13 horas, procediendo a la baremación de los méritos alegados por los aspirantes.


Lo que se hace público para general conocimiento.

Torredonjimeno, 6 de octubre de 2011

LA ALCALDESA

Fdo. Mª Isabel Lozano Moral

